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asi: se dara lectura al respectivo hallazgo, luego se otorgara el uso de la palabra al equipo auditado
para que en el término de 5 minutos presente sus argumentos, el mismo término sera otorgado al equipo
auditor para sustentar su decision y posteriormente se dara la palabra a los integrantes del Comité, para
gue formulen sus inquietudes o comentarios sobre el particular y por Ultimo, se someterd a votacion la
formulacién o no del respectivo plan de mejoramiento.

Asi las cosas, se inicio la presentacion de los hallazgos, asi:

4.1. Hallazgo No. 1 “Debilidad en la gestién de notificacién de actos administrativos.”

Criterio

Hallazgo

Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Cédigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Articulo 68. “Citaciones para notificacion personal. Si
no hay otro medio mas eficaz de informar al interesado, se
le enviara una citacién a la direccién, al nimero de fax o al
correo electrénico que figuren en el expediente o puedan
obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la
diligencia de notificaciéon personal. El envio de la citacion
se hara dentro de los cinco (5) dias siguientes a la
expedicion del acto, y de dicha diligencia se dejara
constancia en el expediente [...]".

Articulo 69. “Notificacién por aviso. “[...] Cuando se
desconozca la informacién sobre el destinatario, el aviso,
con copia integra del acto administrativo, se publicara en
la pagina electrénica y en todo caso en un lugar de acceso
al publico de la respectiva entidad por el término de cinco
(5) dias, con la advertencia de que la notificacién se
considerara surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del
aviso.

En el expediente se dejara constancia de la remisién o
publicacién del aviso y de la fecha en que por este medio
guedara surtida la notificacion personal.”

PR-GP-03 V.5 Procedimiento Adquisicion Predial.

4.1.1.5 Enviar la comunicaciéon de notificacién a los
titulares.

Descripcién: “A través de la empresa de correspondencia
se debe enviar la comunicacion de notificaciéon a los
propietarios, conforme los lineamientos de ley establecidos
para dicho acto.”

6.1.1.17 Enviar comunicacién al propietario.
Descripcién: “Enviar comunicaciébn a través de la

Hallazgo N.° 1: Debilidad en la gestion de
notificacion de actos administrativos.

Se evidencié debilidad en la gestién de requisitos
de tramite, respecto a la notificacion de la
Resolucién 4505 del 26/09/2018, toda vez que, el
radicado 20183250940811 del 28/09/2018
correspondiente  al oficio de citacion de
notificacion personal de la oferta de compra, no
fue enviado por correspondencia al propietario
del predio y de la Resolucion 1246 del
27/03/2019, puesto que no se evidencié la
publicacién en pagina web del aviso bajo
radicado 20193250375031 del 08/05/2019,
contraviniendo lo previsto en el articulo 68 del
C.PACA., vy el numeral 4.1.15 del
Procedimiento Adquisicion Predial PR-GP-03
Version 5, para la Resolucion 4505 de 2018 y el
articulo 69 del C.P.A.C.A. y el numeral 6.1.1.17
del Procedimiento Adquisicién Predial PR-GP-03
Version 5, para la Resolucion 1246 de 2019,
situacién que puede generar posibles riesgos
juridicos para la entidad.
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empresa de correspondencia al propietario para que se
notifique el acto administrativo, la notificacion se realizara
conforme a lo establecido en el articulo 67 y los
subsiguientes de la ley 1437 del 2011 —CPACA.”

Argumentos del equipo auditado

Tomo la palabra la doctora Maria del Pilar Grajales Restrepo, en su condicién de lider operativo del
proceso de Gestidn predial, quien inici6 mencionando la inconformidad de la DTDP en relacién con la
descripcion y/o denominacién de los hallazgos registrados en el informe de auditoria especial, ya que
las mismas no se compadecen con la realidad factica y juridica que generan las observaciones y que
por ende pueden incurrir en el equivoco a su interprete.

Soportada en la presentacion denominada “HALLAZGOS DERIVADOS DE AUDITORIA ESPECIAL-
Observaciones DTDP’, realiz6 una breve exposicion sobre las generalidades del proceso de adquisicion
predial del RT 46881 Ay sobre la descripcién y ubicacion fisica del mismo.

A continuacién, frente a este hallazgo No. 1, presento, en primer término, imagenes del histérico ORFEO
del Oficio 20183250940811 del 28/09/2018, con la nota de “La devolucion se genera por una diferencia
frente a la informacion que del tercero reflejaba el sistema Orfeo”

Asi mismo, indicé que la “Comunicacién fue enviada a una direccion valida, correspondiente a la que
registraba el soporte de Camara de Comercio de Bogota.”

Otro argumento expuesto fue que “En aras de la debida diligencia, teniendo en cuenta el no envio por
parte del area de correspondencia, la DTDP envié comunicacion, con negativa de ubicacion,
procediendo a la notificacion por aviso.”

Dio a conocer una copia del citado oficio en el que aparece una nota del siguiente tenor: “Luego de
visitar la zona se constatd que la direccidon no existe”, suscrita el 12/10/18 por Justiniano Jiménez,
79151690 Bogota, precisando que el sefior Jiménez era un contratista de la DTDP cuyo objeto era
“PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LAS ACTIVIDADES DE ORDEN
ADMINISTRATIVO RELACIONADAS CON EL MANEJO Y ACTUALIZACION DE
CORRESPONDENCIA”, y que dicho documento se encuentra disponible en el expediente
201732532010000057E - Anexo 2 - Pagina 63. La DTDP inform6 que este documento estaba
disponible en el expediente Orfeo, el cual fue objeto de consulta y revision por parte del equipo auditor.

En relacion con el segundo componente de este hallazgo (radicado 20193250375031 del 08/05/2019),
inform6 que la publicacion del aviso se verificé en lugar publico mediante radicado 20193250375031
del 8 de mayo de 2019, disponible en expediente 201732532010000057E-Anexo 2 — Paginas 24 y 25,
constancia que da a conocer en su presentacion y que en la pagina web se dispuso el acto
administrativo adicional a la publicacion en lugar publico.

Formato: FO-AC-08 Version: 4 Péagina 5 de 20 Publica




	2.1 INSUMOS 
	RT 46881 y RT 46881A 
	RT inicial de marzo de 2017
	reserva vial de 3.759,63 m
	Cabe anotar que el documento remitido se encontraba en un formato similar al publicado en el Sistema de Gestión; sin embargo, 
	RT estaba elaborado conforme con el plano urbanístico CU2-K29/ 4-01. 
	Se registraron las siguientes longitudes de linderos: segmento A-B de 30,04 m, B-C 126,5 m, C-D 29,2 m y D-A de 126,21 m.
	El RT 46881 se encontró debidamente suscrito por los responsables de su elaboración, con fecha de marzo de 2017. Ver Anexo N.°
	na segunda versión del RT relacionado anteriormente
	discriminando la reserva vial en 3.330,81 m2. En cuanto a la longitud de linderos, se realizó una modificación en las longitud
	e evidenció que las longitudes de los linderos y el área total del predio fueron coherentes con el documento RT 46881A, elabor
	 norma urbanística identificada en el avalúo fue la Resolución 501 de 11/05/1993, y se cita como gestor de la misma al Departa
	“[…] mediante la Resolución 863 del julio 29 de 1993, luego mediante Resolución CU2-0201 del 11 de julio de 1997, por la cual 
	Administrativa de Catastro Distrital (UAECD), la modificación del RT 46881, por la supresión de la reserva ambiental descrita 
	En cuanto al RT 46881A, la longitud de los linderos fue coherente con el documento elaborado por la DTDP. Se verificó que se r
	En las consideraciones normativas especiales, se hizo aclaración de que el predio se encontraba en un área de reserva vial den
	UAECD 2017ER24713, el IDU informó: “[…] que de conformidad con lo informado por la Defensoría del Espacio Público y verificado
	, corresponden a zonas de reserva vial y no de zonas de cesión”. 
	 encontrando que el predio fue identificado como área de actividad dotacional y zona de equipamientos deportivo y recreativo
	Esta diferencia en la información, también se pudo apreciar en el Boletín Catastral, donde se enuncia el destino del predio pa
	Al respecto, el equipo auditor, verificó los planos anexos a la Resolución 1180 del 29/09/2014, encontrando que la norma ident
	Método del Avalúo 
	valor del avalúo inicial (RT 46881), 
	Este método se aplicó teniendo en cuenta que el predio hace parte del área bruta del desarrollo urbanístico UNIR 1, Etapa 1, S
	La franja de terreno correspondiente al área de reserva vial, hace parte del área bruta del desarrollo legalizado, razón por l
	Se pudo concluir que el predio se encuentra en un área de reserva vial, la cual según cuadro de áreas de la Resolución CU-0201
	Para el avalúo ajustado, es decir el RT 46881A, el área del lote a evaluar era de 3.330,81 m2 (área de 
	De esta manera, el avalúo del RT 46881 fue por $2.921.232.510, con valor de $777.000 m2 y el 46881A fue por $2.431.491.300, co
	 a la fecha de elaboración del presente informe, no habían sido remitidos completos los soportes que se describen en el estudi
	● Estudio de títulos  
	De otra parte, en cuanto al contenido del estudio de títulos del 10/08/2018, cobra relevancia para este informe, la anotación 
	no hay mayor análisis respecto a la afectación por la inscripción de reglamento de propiedad horizontal; en cuanto a este últi
	notificación personal 20183250940811 del 28/09/2018, a la Cl 34 Sur No. 102 – 40, dirección consignada en el Registro Único Em
	cuya entrega fue intentada el 06 y 20/11/2018 y devuelta por correspondencia con la anotación “dirección errada” (a pesar de h
	Ahora bien, no se pudo evidenciar la publicación del aviso con copia íntegra del acto administrativo, por cuanto no fue allega
	“Debilidad en la gestión de notificación de los actos administrativos”. 
	la ausencia de registros completos relacionados con la ejecutoria de la oferta de compra; adicionalmente, no se evidenció cons
	2.3 RESOLUCIÓN DE EXPROPIACIÓN 1246 DEL 27/03/2019 
	La revisión de la resolución de expropiación se realizó con base en la verificación del acto administrativo y la orden de pago
	● Verificación del acto administrativo: 
	notificación deberá realizarse “[…] al propietario o titular de derechos reales sobre el inmueble expropiado, de conformidad c
	cuya entrega fue intentada el 04/04/2019 y devuelta por correspondencia con la anotación “dirección errada” (a pesar de habers
	pero fue devuelto por dirección errada el 13/05/2019. Según la documentación remitida (18/02/2022), 
	la citada resolución, fue notificada por aviso, previo agotamiento del intento de notificación personal. Según la constancia r
	Respecto a la comunicación de registro a la ORIP (radicado 20193250872881 del 23/08/2019), fue suscrita con anterioridad a la 
	 hasta tanto se realice el pago de la indemnización, ya sea a través de cheque o depósito judicial. Adicionalmente, a pesar de
	Posteriormente, para el RT 46881A fue elaborada, el 01/08/2019, la Orden de Pago (OP) 2439, por concepto del pago de la Resolu
	Técnica de Tesorería y Recaudo (STTR), el 26/08/2019, ejecutó la constitución del Título de DepósitoJudicial (TDJ) N.° 4001000
	Como se observa, en la redacción del artículo tercero de la resolución, no fueron incluidos los números de identificación de l
	e recomienda, cuando se presenten situaciones que ameriten la constitución de títulos de depósitos judiciales, incluir en las 
	Se evidenció una inconsistencia en la identificación del demandado, puesto que el NIT 8300260011 corresponde a la Inversora y 
	Dada la diferencia, el equipo auditor indagó con la STTR y la DTDP, con el fin de determinar por qué se realizó la constitució
	or un error involuntario se transcribió el Nit de INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A- EN LIQUIDACION”. A continuación, se presen
	a inexactitud en el NIT del demandado se originó en la información que la DTDP suministró para la constitución del título.
	debilidades en las validaciones requeridas para la generación de la orden de pago. Es de anotar que, en la resolución de expro
	 Guía GU-GF-01 “Pago a Terceros” 
	 se evidenció un incumplimiento a lo establecido en la Guía GU-GF-01 “Pago a Terceros” y el procedimiento PR-GF-11 “Procedimie
	generó el hallazgo “Debilidades en la validación del contenido de los documentos soporte de la Orden de pago 2439/2019”, que s
	 la información que le suministró la DTDP, particularmente, la referida a la correspondencia entre el número de identificación
	Cabe indicar que no se observaron requerimientos, aclaraciones o correcciones, por parte de la DTDP o la STTR, sobre la incons
	 Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá. Se encontró que el mencionado juzgado, mediante radicado 20215260119042 del 25/01/
	De esta manera, pasó el título del Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá a la cuenta de depósitos judiciales N.° 110019196
	n algunos casos se requería información sobre la firma CONSTRUCTORA Y PROMOTORA BC P LTDA y en la respuesta se hacía alusión a
	El 28/01/2021 mediante radicado 20215560015533, la STTR solicitó a la DTDP que indicara el trámite a seguir sobre la conversió
	la doctora DORYS EUGENIA ÁLVAREZ FAJARDO, en calidad de apoderada del señor VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO 
	“[…]  deberá salir a nombre del señor VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.318.158 de Maniz
	Verificado el certificado de Cámara de Comercio de la sociedad Constructora y Promotora BC P Ltda., se hace necesario allegar 
	Debe enviarse el Poder otorgado al señor CARLOS ADNER VIVEROS DÍAZ por el Representante Legal de la Constructora y Promotora L
	La DTDP, con memorando 20213250091043 del 01/04/2021, dio respuesta a la STTR aportando “[…] los documentos para poder continu
	“[…] no es posible continuar con el trámite del memorando de la referencia, por las siguientes razones. En el poder especial a
	se puede evidenciar que fue un error involuntario al momento de digitar el número de la cédula en la parte de la firma ya que 
	 auditor evidenció inexactitudes, puesto que la DTDP hizo referencia a que el beneficiario del pago inicialmente era la socied
	 sin encontrar aclaraciones al respecto en la información solicitada y/o remitida por dichas dependencias. 
	Dadas estas diferencias en el contenido de los memorandos y considerando la importancia que reviste el asunto, se recomienda implementar controles en las comunicaciones que se realicen respecto de la 
	● Desembolso del título de Depósito Judicial N.° 400100007922356  
	 la conversión y entrega del título - Depósito judicial; No. 4001000073
	a doctora DORYS EUGENIA ÁLVAREZ FAJARDO, en calidad de apoderada del señor VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO identificado con cédula 
	 “Que se ordene a quien corresponda Endosar y Autorizar el pago del depósito judicial número 400100007338617, por valor de DOS
	8. El día 01 de junio de 2021 se realizó la autorización del pago, en el portal Web del Banco Agrario, a favor del Sr. Víctor 
	En virtud al acuerdo conciliatorio al que han llegado las partes, la convocada endosará y en consecuencia autorizará al convoc
	 no se observó orden directa del IDU de pagar el título judicial a un tercero, sino que necesariamente debía preexistir el end
	sobre el tema particular del endoso,
	o, es claro que dicha suma no sería pagada directamente por la parte convocada, sino que debía ser cobrada por parte del acree
	s claro que dicha suma no sería pagada directamente por la parte convocada, sino que debía ser cobrada por parte del acreedor 
	e ninguna manera condicionaron el perfeccionamiento del acuerdo conciliatorio al cumplimiento de algún tipo de condición o req
	específicamente, al endoso del citado título de depósito judicial
	aportada al IDU, es el que prestaba mérito ejecutivo e hizo tránsito a cosa juzgada, y como tal el título válido para efectuar
	6.” El endoso del título de depósito judicial que reposaba en el IDU, 
	la autorización a que hace referencia el artículo segundo del acta de conciliación, no constituye un requisito o condición par
	cuerdo conciliatorio, o para la exigibilidad del pago de la suma acordada, ya que el título ejecutivo consta o lo constituye e
	7. El IDU efectuó el pago [...] “no siendo necesario el endoso del título de depósito judicial por parte de dichaempresa, ya q
	 no se comparte la afirmación de la DTDP,
	 sin embargo, correspondía a la convocada, realizar el endoso y/o autorización de pago, y al IDU, exigir el cumplimiento de es
	VERIFICACIONES”,
	“Documento anexo a correo confirmación poder Notaría Séptima”:
	contiene certificación del 10/11/2021,  la Directora de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia 
	 no se evidenció soporte de validación del registro del acta de conciliación ante el Ministerio de Justicia y del Derecho
	 ni soporte del endoso y/o autorización del que trata el artículo segundo del acta de conciliación N.° 363, 
	“No se evidenció soporte de endoso y/o autorización relacionado en el artículo 2 del Acta de conciliación 363/2020”, 
	no se identificó la calidad que ostenta quien los generó, o cuál era su propósito.
	las comunicaciones realizadas por un colaborador de la DTDP, solicitando las diversas validaciones, si bien es cierto se gener
	recibo del predio,
	NIT Vendedor Ilegible Dada la ilegibilidad, se identificó deficiencia en la calidad de losdocumentos suministrados como regist
	ÁREA SOBRANTE Ilegible Dada la ilegibilidad, se identificó deficiencia en la calidad de los documentos suministrados como regi
	OBSERVACIONES No hay observaciones registradas. En este campo debería haberse registrado la situación del predio y demás refer
	Nombre abogado: Yudy Meneses con número de cédula ilegible Nombre del administrador de predios: José O. Mendoza C.C. 19.216.80
	información del vendedor, se observó:  Sello de la “Agrupación Residencial Gerona del Tintal” Firma manuscrita con el nombre “
	el nombre y el documento registrados no corresponden con la información del propietario del predio contenida en los diferentes
	“Manual de Gestión Predial”, V 3, numeral 5.6.11 que establece: 
	Dicha acta será firmada por los propietarios o poseedores inscritos y por el profesional de la Dirección Técnica de Predios a 
	el procedimiento PR-GP-02 “Administración y venta de predios” V3.0, numeral 7.6.5. que establece “El Acta debe estar suscrita 
	que la entrega del predio correspondiente al RT 46881A no fue realizada por el propietario del predio, incumpliéndose los requ
	Documento de recibo del predio por parte de la DTC, Constructor e Interventoría Contrato 1543/2018. 
	En razón a que la DTDP no suministró el acta de recibo del predio por parte de la DTC o en su defecto el recibo por parte del 
	 contiene 3 registros: el primero, correspondiente al formato de Acta de Reunión (FO-IDU-131) a través de la cual, la DTDP hiz
	El tercer registro, contiene el documento enviado por la DTC, que corresponde al diligenciamiento del formato Acta de Recibo d
	se identificó la relación de 310 predios a entregar por parte de la DTDP
	el proceso de Gestión Predial no cumplió con la formalidad de suscripción del Acta de entrega del predio a la DTC, en este cas
	debilidades en la ejecución de puntos de control y en los registros asociados con el recibo del predio por parte de la DTDP y 
	contrato IDU 1543 de 2018 “Construcción de la Avenida Tintal, desde la Avenida Bosa hasta la Avenida Manuel Cepeda Vargas y ob
	 anexo 4 del presente informe, se presentan algunos aspectos encontrados. 
	Documentación en ORFEO 
	documentación específica del RT en el sistema ORFEO, evidenciando dispersión de la información,
	generó inconvenientes de trazabilidad y control, no
	dispersión y deficiencia en la unicidad de expediente
	expresamente la “[…] NULIDAD DEL ACTO DE DICIEMBRE 28 DE 2021, EN RAZON (sic) A QUE FUE EXPEDIDO DE MANERA IRREGULAR. Numeral 
	 la respuesta no fue consistente ni congruente con lo solicitado por el peticionario.  
	verificación para los RT de la muestra seleccionada, las conclusiones se presentarán en el Informe final de auditoría especial
	parte pertinente de este informe, la DTDP sólo aportó, mediante correo electrónico del 18/02/2022, el certificado RUES del 09/
	no habían sido remitidos completos los soportes
	tampoco se recibió la constancia de publicación de la Resolución de Oferta de Compra 4505/2018, ni información sobre la admini
	ampoco el Acta de entrega del predio a la DTC o constructor 
	 información sobre si el predio se encontraba en administración y/o vigilancia por parte de la DTDP, o las comunicaciones de l
	 Por lo anterior, se SE MATERIALIZÓ RIESGO DE GESTIÓN institucional “G.EC.03: No contar con la información oportuna, pertinent
	RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA RELACIONADO CON EL RT 46881A 
	 ● OBSERVACIONES DE LA DTDP AL INFORME PRELIMINAR DE AUDITORIA RELACIONADO CON EL RT 46881A  
	Observación del equipo auditado, respecto a la metodología 
	presentamos desacuerdo en relación a complementaciones posteriores respecto al RT 46881 A en el informe definitivo
	, en este sentido tanto evidencias o hallazgos frente a este registro topográfico RT se consideran revisados y valorados a la 
	Respuesta del equipo auditor 
	ajustes, especialmente en lo que corresponde a la elaboración de un Informe Preliminar e Informe Final específicos sobre el RT
	se ha incluido la emisión de un informe específico para el RT 46881A y un informe consolidado del proceso, 
	continuará con la ejecución del plan de auditoría conforme se ha comunicado en el alcance citado y podrá incluir complementos 
	Observación del equipo auditado frente al numeral 2.5. Otros aspectos - Oportunidad para la entrega de información requerida a
	Respuesta del equipo auditor Atendiendo los argumentos del equipo auditado, se consultaron nuevamente los soportes remitidos. 
	el reporte en donde se evidencie la anotación que el IDU es el propietario del predio objeto compra”, genera contradicción fre
	Observación del equipo auditado frente al hallazgo N.° 1 del informe preliminar: “Extemporaneidad en las gestiones relativas a
	La validación de la totalidad de los insumos debió atender la expectativa frente a posibles modificaciones que se surtieron so
	a Resolución 1548 de 2018 en el mes de octubre de 2018 y que dejaron en vigencia para el caso del RT la reserva relacionada en
	Respuesta del equipo auditor 
	 ajustar los términos de los procedimientos 
	Observación del equipo auditado frente al hallazgo N.° 2 del informe preliminar “Debilidad en la gestión de notificación de ac
	de envío la Calle 34 Sur No. 102 – 40, (consignada RUES); sin embargo, tal como se indicó en el informe, al revisar la trazabi
	del 08/05/2019, de conformidad con el artículo 69 del C.P.A.C.A, que exige la publicación tanto de la comunicación como del ac
	Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentan evidencias que desvirtúen el criterio señalado o los hechos constitutivo
	- Observación del equipo auditado frente al hallazgo N.° 3 del informe preliminar: “Debilidades en la validación del contenido
	Respuesta del equipo auditor 
	 un error inicial en la orden de pago, dado que la DTDP había indicado que era la Inversora Gerona la beneficiaria inicial del
	os datos del demandado, que son parte integral de la información del mismo, no eran consistentes con la realidad, al no conten
	puesto que, aunque en el folio de matrícula inmobiliaria no se encontraban los números de identificación del demandado, en la 
	el equipo auditor reflejó en el hallazgo las debilidades en la validación del soporte específico llamado “CONSIGNACIÓN DEPÓSIT
	DEBILIDADES en la validación del contenido de documentos soporte de la Orden de pago 2439/2019.” que, para este informe final, se identifi
	Observación del equipo auditado frente al hallazgo N.° 4 del informe preliminar: “Debilidades en la aplicación de controles as
	Sobre el particular la Dirección Técnica de Predios, insiste en indicar que la exigencia del endoso no era procedente, con bas
	Respuesta del equipo auditor 
	El equipo auditor coincide en que, en la conciliación, las partes llegaron a un acuerdo que pretendía zanjar sus diferencias f
	 no se comparten las afirmaciones 
	 en su contenido y verificado el Artículo 2 de la misma, contiene una obligación de hacer para la convocada (Gerona), como es 
	sin embargo, para la efectividad de la gestión de pago, se requería, tal como lo dispone el artículo 2 del acta 363, el endoso
	Frente a esta expresión, se observa que, carece de soporte fáctico o sustancial: el depósito judicial estaba a favor de, no en
	se reitera  de la lectura misma del acta, en su artículo 2, se desprende una obligación de hacer “[…] la convocada endosará y 
	Hallazgo N.° 3 “No se evidenció soporte de endoso y/o autorización relacionado en el artículo 2 del Acta de conciliación 363/2
	Observación del equipo auditado frente al hallazgo N.° 5 del informe preliminar: “Debilidades en la ejecución de puntos de con
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